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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA
Nº 7723000113 PARA LAS ACTUACIONES EN EL EQUIPAMIENTO DE SEÑALIZACIÓN 
CON MOTIVO DE LA OBRA DE RENOVACIÓN INTEGRAL DE SUPERESTRUCTURA DE 
VÍA DEL TRAMO DE LÍNEA 1 COMPRENDIDO ENTRE LAS ESTACIONES DE SOL Y LA 
GAVIA. 

Entre METRO DE MADRID, S.A. y ALSTOM MOVILIDAD, S.L.U.
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I N T E R V I E N E N 

 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
Dª. Ignacio Vázquez  y D. Juan Tébar , con 

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 30 de noviembre de 2023, con el número 2394 de su 
protocolo, respectivamente 
 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Enrique Fernández  y D. Gustavo Adolfo Mateos 

 en nombre y representación de ALSTOM MOVILIDAD, 
S.L.U. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº B-82894098 y con 
domicilio social en 48510 – Trapagaran (Vizcaya), carretera San Vicente, nº 10, cuya 
representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el Notario de País Vasco, D. 
Miguel María Martínez  el día 13 de enero de 2023, con el número 37 y 38 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual. 
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 14 de junio de 2023, un contrato 
identificado por METRO con el número 7723000113, para ejecutar la obra consistente en 
actuaciones en el equipamiento de señalización ferroviaria y CBTC (línea 1) de tecnología 
Alstom Movilidad, S.L.U con motivo de la obra remodelación del tramo de Línea 1 
comprendido entre las estaciones de Sol y La Gavia. 
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